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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 CRITERIOS

· Decreto 1537 de 2001, reglamento la ley 87 de 1993, donde establece que control interno define y aplica medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir desviaciones y establece el rol que deben desempeñar estas oficinas con respecto a la Administración de los Riesgos
· Decreto 943 del 2014 adoptó el Modelo Estándar de Control Interno (MECI), donde la administración del Riesgo se define como uno de los componentes del Módulo de Planeación y Gestión
1.2. OBJETIVOS DEL INFORME

Con el fin de dar cumplimiento a los criterios anteriormente mencionados, se hace necesario realizar un monitoreo y seguimiento de las disposiciones de dicha ley, así mismo de acuerdo con las directrices de la Procuraduría General de la Nación, se debe realizar asesoría a la Entidad a través de un seguimiento para el logro del Cumplimiento de las funciones y responsabilidades establecidas en la Ley.

1.3. PERÍODO 
Este seguimiento se realiza del 01 de octubre al 31 de diciembre 31 del 2015 – IV Trimestre 2015.

2. METODOLOGÍA
Se revisó cada proceso verificando el cumplimiento de las actividades por parte de los responsables de los procesos mediante la observación de registros, entrevista y evidencia objetiva, revisando en forma detallada cada riesgo propuesto, al igual que sus controles y las acciones planteadas para su manejo.

3. RESULTADOS GENERALES
De acuerdo al seguimiento realizado a los diferentes procesos se observó lo siguiente:
· En el proceso Almacén e Inventarios, se observa que se deben adicionar riesgos que durante la vigencia se materializaron y que no están contemplados en el mapa de riesgos.

· Se sigue observando que en el proceso de Interacción al ciudadano el riesgo “Incumplimiento en la generación de respuestas a los usuarios” en la acción contemplada “Monitoreo y seguimiento del Aplicativo de Quejas y Reclamos de la SSF” los reportes generados por el aplicativo GTSS, tienen debilidades en la información suministrada, falta la creación de algunos reportes y las plantillas para generar oficios y comunicaciones, estas situaciones fueron reportadas por la  dueña del proceso a la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, pero a la fecha no han sido solucionadas en su totalidad, indagando con el encargado de la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sobre estos eventos, informó que estos requerimientos fueron solicitados directamente al Proveedor y a la fecha no han sido solucionados en su totalidad. ”. Así mismo se observa que se siguen tomando las medidas de control en forma permanente por parte del grupo de la Oficina de Protección al Usuario frente a las dificultades que se han presentado con el aplicativo a través de correos electrónicos dirigido a la Oficina de las TICS, pero no son suficientes para la mitigación de la materialización del riesgo según la información suministrada por la dueña del proceso menciona.
· Se observa nuevamente que en el proceso de Direccionamiento Estratégico la acción “Comunicaciones periódicas que respaldan la implementación de mejora del SIG” no se ajusta a la realidad de la Entidad, debido a que la implementación del Sistema Integral de Calidad se realizó en el 2014, así mismo se observa debilidades en la nominación dada al indicador y a su periodicidad de medición; se debe tener en cuenta que las acciones deben ir encaminadas a mitigar el riesgo “Insuficiente e inadecuado  compromiso de la Alta Dirección”.
· Se observa en el indicador del riesgo “Incumplimiento de los planes, programas y/o proyectos relacionados con Gestión del Talento Humano definidos para la vigencia” que el resultado fue el 97% debido a que no se ejecutó el total del presupuesto que se le fue asignado. 
· En los procesos “Evaluación de gestión de cajas de compensación familiar” y “Visitas a entes vigilados”, se observa que tienen el riesgo “Emisión de Informes por la SSF sin un análisis profundo de gestión de las CCF”, una de sus acciones son capacitaciones a los usuarios, pero se observa que existen temas que no mitigan el riesgo.
4. CONCLUSIONES
La Oficina de Control interno, después de revisar las evidencias de las acciones correctivas para la mitigación de los riesgos, concluye que:
De manera general se evidencia el cumplimiento en la ejecución y control de las acciones contempladas en el mapa de riesgo. Sin embargo respecto de los siguientes procesos se observan las siguientes debilidades:

· Se observa que en el proceso de “Almacén e Inventarios”, que hay riesgos que se materializaron durante la vigencia y no están contemplados en el mapa de riesgos.
· En el proceso Interacción al ciudadano, se puede materializar el riesgo “Incumplimiento en la generación de respuestas a los usuarios” si los reportes arrojados por el aplicativo GTSS Esigna no coinciden con lo realmente trabajado por los funcionarios.
· En el proceso Direccionamiento Estratégico la acción “Comunicaciones periódicas que respaldan la implementación de mejora del SIG” no se ajusta a la realidad de la Entidad, ya que la implementación del SIG se realizó en el 2014, por lo cual esta acción debe conllevar al mejoramiento del SIG; así mismo hay debilidades en la nominación dada al indicador y a su periodicidad de medición.
· Se observa que en los procesos “Evaluación de gestión de cajas de compensación familiar” y “Visitas a entes vigilados”, en las acciones existen capacitaciones en temas relacionados que no conllevan a mitigar el riesgo.
5. RECOMENDACIONES
· Se recomienda que la Oficina de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones TIC y la Oficina de Protección y Atención al Usuario, tomen medidas pertinentes y eficaces que permitan subsanar las dificultades presentadas en el aplicativo GTSS Esigna, y de esta manera poder mitigar el riesgo “Incumplimiento en las generación de respuestas a los usuarios”.
· Se recomienda a la Oficina Asesora de Planeación, revisar en el proceso de Direccionamiento Estratégico la acción “Comunicaciones periódicas que respaldan la implementación de mejora del SIG”, debido a que dicha implementación se realizó en la vigencia del 2014, por lo cual  se recomienda que la acción conlleve al mejoramiento del SIG, así mismo se recomienda que sean revisadas la nominación dada al indicador y a su periodicidad de medición y crear acciones que vayan encaminadas a mitigar el riesgo.

· Se recomienda al proceso Almacén e Inventarios, adicionar riesgos que durante la vigencia se materializaron y que no estaban contemplados. Con el fin de llevar el control y llevar controles efectivos para mitigar los mismos.

· Se recomienda en los procesos “Evaluación de gestión de cajas de compensación familiar” y “Visitas a entes vigilados”, en el riesgo “Emisión de Informes por la SSF sin un análisis profundo de gestión de las CCF”, que las acciones estén encaminadas a una de sus acciones son capacitaciones a los usuarios, pero se observa que existen temas que no mitigan el riesgo.
· Se recomienda a todas las dependencias seguir diseñando controles efectivos que impidan la materialización de los riesgos y verificar su pertinencia de manera periódica por parte de los responsables del proceso, así como su debida actualización de riesgos y controles correctivos que buscan combatir o eliminar las causas que lo generen.
JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO

Oficina de Control Interno
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